
31/5/23, 14:49 Correo: Yeniffer Paola Hurtado Velasco - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ5YjYxMjFiLTEzN2YtNDllOC04ZDZmLTE4YjJkOGZiYjc5NwAQAL1Ce1AyAKdKpGRLwYxf2ew%3D 1/2

RV: 30 de Mayo de 2023. Rad: 19001233300220210009000 Dte. UGPP Ddo: RUBEN
DARIO RENGIFO. Asunto: Desistimiento PARCIAL de las pretensiones de la demanda

Secretaria Tribunal Administrativo - Cauca - Seccional Popayan
<stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 31/05/2023 8:26

Para: Yeniffer Paola Hurtado Velasco <yhurtadov@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (16 MB)
Desistimiento pretensiones Rad. 19001233300220210009000 UGPP vs RUBEN RENGIFO.pdf; SOPORTES PODER 2023_ CRISTINA
MUÑOZ.pdf;

De: Legal Assistance Group <legalagno�ficaciones@gmail.com>
Enviado: martes, 30 de mayo de 2023 16:38
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 30 de Mayo de 2023. Rad: 19001233300220210009000 Dte. UGPP Ddo: RUBEN DARIO RENGIFO. Asunto:
Desis�miento PARCIAL de las pretensiones de la demanda
 
SEÑOR(ES) 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAUCA
E.S.D 
 

REFERENCIA: DESISTIMIENTO PARCIAL DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
RADICADO: 19001233300220210009000
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP
DEMANDADO: RUBEN DARIO RENGIFO

CRISTIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía
No. 75.096.530 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 131.246 C. S. de la J., el
cual tiene poder especial amplio y suficiente, de representación judicial por parte de JAVIER
ANDRÉS SOSA PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la
cédula de ciudadanía No 80.792.308 de Bogotá D.C, actuando en condición de Subdirector
General 0040 – 24 de Defensa Judicial Pensional, de conformidad con la Resolución N° 681
del 29 de julio de  2020, recibido mediante Delegación la Representación Judicial y
Extrajudicial de la  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. Por medio del
presente escrito, acudo a su Despacho con el propósito de  desistir  PARCIALMENTE de las
pretensiones de la demanda presentada dentro del proceso de la referencia, para ello, adjunto
memorial donde se detalla el particular.

--
Cordialmente,
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LEGAL ASSISTANCE GROUP S.A.S.
Calle 92 No. 15 - 62 Oficina 305
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30 de mayo de 2023 
 
 
HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAUCA 
E.S.D. 
 
 
M.C.: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
REFERENCIA: DESISTIMIENTO PARCIAL PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
RADICADO: 19001233300220210009000 
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP   
DEMANDADO(S): RUBEN DARIO RENGIFO BELTRÁN 
 
 
CRISTIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA, mayor de edad identificado con cédula de 
ciudadanía No. 75.096.530 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 131.246 

C. S. de la J., abogado registrado en el certificado de cámara de comercio de la firma 
LEGAL ASSISTANCE GROUP S.A.S., sociedad comercial con Nit. 900.712.338-4, la 
cual tiene poder general de representación judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, otorgado mediante Escritura Pública No. 139 del 18 de 
enero de 2022, procedo a formular DESISTIMIENTO PARCIAL DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA, con fundamento en lo establecido en el artículo 
314 del Código General del Proceso, que señala:  
 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga 
fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él. (…)” 

 
Teniendo en cuenta que en el proceso aún no se ha proferido sentencia, la entidad 
demandante se encuentra dentro de la oportunidad procesal pertinente para formular 
el desistimiento de las pretensiones de la demanda, razón por la cual se solicita resolver 
favorablemente la solicitud. 
 
Por su parte, se precisa que el DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA es de carácter PARCIAL, atendiendo la modificación en la postura de la 
UGPP para esta clase de procesos, acogida en el lineamiento 224, la cual consiste en 
recoger la exigencia del cumplimiento de los requisitos del régimen de transición 

establecido en el art. 36 de la Ley 100 de 1993, para las personas que ingresaron al 
servicio del CCV [Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional] 
del INPEC antes del 28 de julio de 2003.  
 
 
Es así como las reclamaciones que en materia de pensión especial de vejez radiquen los 
miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia del INPEC, vinculados antes de la entrada 
en vigencia del Decreto Ley 2090 de 2003, deberán ser resueltas de acuerdo con lo 
establecido en el parágrafo transitorio 5º del Acto Legislativo 01 de 2005, sin que para 
el efecto sea necesario acreditar las condiciones descritas en el inciso 2º del artículo 36 
de la Ley 100 de 1993. 
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Así las cosas, conforme al lineamiento 224, se observa que el señor RUBEN DARIO 
RENGIFO BELTRÁN, fue vinculado al INPEC antes del 28 de julio de 2003, razón por 
la cual aplicaría la postura acogida por la entidad de ser beneficiario del Artículo 96 de 
la Ley 32 de 1986.   
 
De esta manera, no está en controversia el reconocimiento de la pensión de vejez 
efectuado mediante los actos administrativos demandados. 
 
Sin embargo, no ocurre lo propio frente al IBL y los FACTORES SALARIALES tenidos 
en cuenta al momento del reconocimiento y la reliquidación pensional efectuada 
mediante las RESOLUCIONES PAP 009152 de 17 de agosto de 2010 y la RDP 
052272 de 13 de noviembre de 2013, puesto que se tuvo como base, el promedio 
mensual del último año de servicios, aplicando el artículo 4 de la Ley 4 de 1996 y la Ley 
62 de 1985, siendo lo correcto tener como base los últimos (10) años de servicio, 
conforme el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, el Decreto 1158 de 1994, el Decreto 446 
de 1994, y el Decreto 611 de 2007. 
 

Es así, como se reitera la solicitud de DESISTIMIENTO PARCIAL DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA, como quiera que se hace necesario el decreto de la 
nulidad parcial de las resoluciones demandadas, y continuar la demanda en ese sentido, 
a fin de corregir la indebida aplicación normativa frente al IBL a tener en el 
reconocimiento pensional del aquí demandado, ordenando para tal efecto el 75% de los 
últimos 10 años de servicio.  
 
Por último, se solicita ABSTENERSE DE IMPONER CONDENA EN COSTAS 
PROCESALES en contra de la entidad que represento, toda vez que en este proceso se 
ventilan intereses públicos y dicho desistimiento procede en virtud de una nueva 
postura de la entidad para evitar un desgaste a la administración de justicia, teniendo 
en cuenta el precedente jurisprudencial del CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN A en 
sentencias de fecha 8 de febrero de 2018 y del 7 de abril de 2016, respecto de la condena 
en costas en vigencia del CPACA, en donde se concluyó que la legislación varió del 
Código Contencioso Administrativo al Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo de un criterio subjetivo a uno objetivo valorativo. 
 

I. ANEXOS 
 

1. Copia del poder especial para desistir conferido por el Dr. Javier Andrés Sosa 
Pérez, como Subdirector General de Defensa Judicial Pensional  

 
2. Copia de los anexos de poder especial para desistir 

 

3. Escritura Pública de poder general otorgada por UGPP a favor de Legal Assistance 
Group S.A.S. 
 

4. Copia certificada de vigencia de la escritura Pública No. 139 del 18 de enero de 
2022. 

 
5. Certificado de Cámara de Comercio de Legal Assistance Group S.A.S. 

 

6. Cédula de ciudadanía del apoderado. 
 

7. Tarjeta profesional del apoderado. 
 
 
 

II. NOTIFICACIONES 
 
Al suscrito apoderado quien recibirá notificaciones en la calle 92 No. 15 – 62 Oficina 
305, Celular: 316 7442303 o 3004484776. Correo electrónico: 
legalagnotificaciones@gmail.com o cfmunozo@ugpp.gov.co 

mailto:legalagnotificaciones@gmail.com
mailto:cfmunozo@ugpp.gov.co
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Cordialmente, 

 
 
CRISTIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA 

CC No. 75.096.530 

T.P. No. 131.246 C. S. de la J. 



Sede Administrativa - Bogotá
Av. Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2  
www.ugpp.gov.co

1110.0121 

Bogotá D.C., 29 de mayo de 2023

Señores:
CP: Dr. EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA
Correo:  s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
 E. S. D 

Referencia: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – ACCIÓN DE
LESIVIDAD.
Demandante: UGPP.
Demandado: RUBEN DARIO RENGIFO BELTRAN. N° CC 10483639
Radicado: 19001233300220210009000

JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 80.792.308 de Bogotá D.C, actuando en mi condición de Subdirector General 0040 – 24 de 
Defensa Judicial Pensional, de conformidad con la Resolución N° 681 del 29 de julio de 2020, habiendo recibido 
mediante Delegación la Representación Judicial y Extrajudicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, 
entidad pública del orden nacional, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., conforme la Resolución N° 018 
del 12 de enero de 2021; a través del presente escrito manifiesto que confiero poder especial amplio y suficiente, 
al doctor CRISTIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA, mayor de edad, abogado en ejercicio, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía N°. 75.096.530 de Manizales y Tarjeta Profesional de abogado N°. 131246 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que desista de la demanda, del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho radicado No 19001233300220210009000, incoado por la UGPP en contra del señor RUBEN 
DARIO RENGIFO BELTRAN, en donde se pretendía dejar sin efectos las Resolución No. Resolución PAP 
009152 de 17 de agosto de 2010 y RDP 052272 de 13 de noviembre de 2013, mediante la cual la extinta 
CAJANAL reconoció y reliquido una pensión de vejez a favor del señor RUBEN DARIO RENGIFO BELTRAN.

Se otorga la facultad especial para desistir del medio de control al Doctor CRISTIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA, 
teniendo en cuenta que conforme al lineamiento 224 la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP 
decidió: 

 «Acoger la recomendación efectuada por la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en el 
sentido que, las reclamaciones que en materia de pensión especial de vejez radiquen los miembros del Cuerpo 
de Custodia y Vigilancia del INPEC vinculados antes de la entrada en vigencia del Decreto Ley 2090 de 2003, 
deberán ser resueltas de acuerdo con lo establecido en el parágrafo transitorio 5o del Acto Legislativo 01 de 
2005, sin que para el efecto sea necesario acreditar las condiciones descritas en el inciso 2o del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993.» 

 
Así las cosas, para el presente caso, se observa que el señor RUBEN DARIO RENGIFO BELTRAN, quien fue 
vinculado al INPEC antes del 28 de julio de 2003, razón por la cual aplicaría la postura acogida por la entidad 
de ser beneficiario de la Ley 32 de 1986. 

En virtud de lo anterior se autoriza que el Apoderado presente la radicación del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda conforme al artículo 314 del C.G.P.

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

Radicado: 2023111002505861

*2023111002505861*



Sede Administrativa - Bogotá
Av. Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2  
www.ugpp.gov.co

JAVIER ANDRÉS SOSA PÉREZ
C.C. Nº 80.792.308 de Bogotá D.C
T.P. Nº 154.673 del C.S de la J

Acepto;

CRISTIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA 
C.C. No.75.096.530 de Manizales
T.P. No.131246 del C. S. de la J

ANEXOS
Acta de posesión Javier Andrés Sosa
Resolución 681 nombramiento Javier Andrés Sosa
Resolución 688 delegación representación legal
Resolución 018 delegación Subdirector Defensa Judicial (Deroga Resolución 688)
 





















REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO                          DE     
( ______________________ ) 

 
Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación 

 
EL DIRECTOR GENERAL  

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 
648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015 y el Numeral 14 del artículo 9° del Decreto 0575 

del 2013, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, fue creada por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, su estructura se 
encuentra determinada por los Decretos 575 de 2013 y 681 de 2017 y su planta de personal fue 
establecida mediante Decreto 5022 de 2009 y ampliada y modificada mediante los Decretos 576 de 2013 
y 682 de 2017. 
 
Que la dirección general de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en ejercicio de las facultades que le confieren los numerales 
11 y 14  del artículo 9º del Decreto 0575 de 2013 y el artículo 2° del Decreto 5022 de 2009, modificado 
por los Decretos 0576 de 2013 y 0682 de 2017, actualizó la distribución de los cargos de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, mediante la Resolución No. 341 del 13 de marzo de 2020. 
 
Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, existe una (1) vacante del empleo de Subdirector General 
040 - 24 de libre nombramiento y remoción, ubicado en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
de la Dirección Jurídica, la cual por necesidad del servicio requiere ser provista. 
 
Que el doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.80.792.308, 
cumple con los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado en el mencionado cargo, exigidos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales. 
 
Que para cubrir los gastos que se generen con el presente nombramiento se expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 120 del 3 de enero de 2020. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario, al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.80.792.308, en el cargo de Subdirector General 040 - 24, de libre 
nombramiento y remoción, en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NUMERO _____________________ DEL ____________________________  HOJA No. _2_ 

 

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación” 
 

Artículo 2°. Ubicar en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional, al doctor JAVIER ANDRÉS 
SOSA PEREZ para desempeñar el cargo de Subdirector General 040 - 24, conforme lo establecido en 
el manual de funciones y competencias definido para el empleo. 
 
Artículo 3°. Comunicar el contenido de la presente resolución al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, 
informando que cuenta con diez (10) días hábiles para manifestar por escrito la aceptación del cargo y 
diez días posteriores a la aceptación para tomar posesión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 2.2.5.1.6. y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales a 
partir de la posesión. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los  

 
 
 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 

 
 
 
 
Aprobó: Luís Gabriel Fernández Franco / Josefina Acevedo Ríos. 
Revisó:   Olga Liliana Sandoval Rodríguez 
Proyectó: Francisco Britto Sánchez. 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de enero de 2023 Hora: 22:32:24
Recibo No. AA23012211

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2301221152F0F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        LEGAL ASSISTANCE GROUP S A S                     
Nit:                 900712338  4 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02428276 
Fecha de matrícula:   17 de marzo de 2014
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                       
 
 
El  empresario  se  acogió al beneficio que establece el artículo 7 de
la  Ley  1429  del  29  de  diciembre  de  2010,  y que al realizar la
renovación   de  la  matrícula  mercantil  informó  bajo  gravedad  de
juramento los siguientes datos:
El  empresario  LEGAL  ASSISTANCE GROUP S A S realizó la renovación en
la fecha: 31 de marzo de 2022.
El  número  de trabajadores ocupados reportado por el empresario en su
última renovación es de: 4.
 
 
Que  el  matriculado  tiene la condición de pequeña empresa de acuerdo
con  lo  establecido en el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1429 de
2010.
 
 

UBICACIÓN
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Signature Not Verified



 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de enero de 2023 Hora: 22:32:24
Recibo No. AA23012211

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2301221152F0F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

Dirección del domicilio principal:  Calle 92 15 62 Oficina 305 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 legalagcontacto@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3002415 
Teléfono comercial 2:               3004484776 
Teléfono comercial 3:               3167442303 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 92 15 62 Oficina 305
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     legalagcontacto@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3002415 
Teléfono para notificación 2:           3004484776 
Teléfono para notificación 3:           3167442303 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Acta  No. 001 del 11 de marzo de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2014, con el No.
01816996  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada LEGAL ASSISTANCE GROUP S A S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
1.  La  prestación  de  servicios  profesionales  en  temas jurídicos,
contables,   financieros;  comercialización  de  cartera;  custodia  y
administración  de toda clase de procesos jurídicos; la administración
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de enero de 2023 Hora: 22:32:24
Recibo No. AA23012211

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2301221152F0F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

y  comercialización de bienes muebles e inmuebles; prestar servicio de
conciliación   y   demás   mecanismos   alternativos  de  solución  de
conflictos;  prestar  servicios  de capacitación y formación académica
en  todas  las  aéreas del derecho y todas las operaciones jurídicas y
comerciales  inherentes al desarrollo del objeto social de la compañía
como   celebrar   contratos   administrativos.  2.  La  prestación  de
servicios  de  administración  inmobiliaria y venta en nombre propio y
de  terceros  de  bienes  muebles  e inmuebles. Así mismo, la sociedad
podrá  realizar  cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en
Colombia como en el extranjero.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $4.500.000,00
No. de acciones    : 4.500,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  un suplente, designado para un término de un año por la
Asamblea General de Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  a los accionistas. En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de  sus  obligaciones personales, salvo que así lo apruebe la Asamblea
General de Accionistas.
 
 
Por  Documento  Privado  del  18  de  enero de 2022, inscrito el 19 de
Enero  de 2022 con el No. 02783209 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de LEGAL ASSISTANCE GROUP
S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
Nombre                      Identificación          T.P.
Sergio Daniel Salazar       C.C. 1.032.471.755      T.P. 302.424
Escalante 
Gustavo Alejandro Castro    C.C. 1.010. 172.614     T.P. 189.498
Escalante
Jorge Andrés Mora Méndez    C.C. 1.010.174.027      T.P. 184.398
Ángela Ivonne León de Oro   C.C. 52.965.603         T.P. 191.320
Mónica Liliana Rojas Nieto  C.C. 52.711.260         T.P. 163.717
Yuly Alejandra Castaño      C.C. 1.121.949.546      T.P. 355.502
Tafur
 
Por  Documento Privado del 8 de julio de 2022, inscrito el 13 de Julio
de  2022  con  el  No.  02858169  del  libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
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inscrito  para  que actúe como representante de LEGAL ASSISTANCE GROUP
S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
Nombre                                     Identificación        T.P.
Lina María Ávila Reyes C.C 1.018.506.499 T.P. 375.890
Cristian Felipe Muñoz Ospina C.C 75.096.530 T.P. 131.246
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  003  del  10  de  diciembre  de  2015,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre de
2015 con el No. 02043168 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Cristian  Felipe  Muñoz   C.C. No. 75096530         
Legal             Ospina                                              
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Gustavo       Alejandro   C.C. No. 1010172614       
Legal Suplente    Castro Escalante                                    
 
 
Por  Documento  Privado  del 24 de noviembre de 2022, de Representante
legal,  inscrito  el  29  de Noviembre de 2022 con el No. 02903824 del
libro  IX,  de  conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012
(Código  General  de  Proceso)  fue  inscrito  para  que  actúen  como
representantes  de  LEGAL  ASSISTANCE  GROUP  S  A  S  en los procesos
judiciales  en  los  que  esta  última sea designada como apoderado de
parte a:
 
Nombre                Identificación            Tarjeta Profesional 
Mari Camila Parra     C.C. No. 1.121.964.464    T-395.613
Useche
 
Catalina Ramírez      C.C. No. 1.022.439.308    T-394.869
Vargas 
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 26.633.708
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de diciembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 29 de noviembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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